
jVúm. 72. Miércoles 8 de Setiembre de I SA i ; 2 ^ 

Se suscribe en esta ciudad 
en la l ibrería de M i ñ ó n á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores suscritores, y 9 
f««ra franco de porte. 

Los ar t í cu los comunicados 
y los anuncios &c. se d ir ig i 
rán á la R e d a c c i ó n , franco* 
de porte, 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la Provincia, 

i." Sección.=Núm. 43o. 
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe-

nfnsula con fecha 25 de slgosto próximo pasado se 
me comunica la circular siguiente: 

« E l S r . Min i s tro de la G u e r r a dice al de la 
G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a con fecha 1$ del cor-
t iente lo que s igue: — H e dado cuenta a l Regente 
del Re ino de l espediente instruido con motivo de 
las instancias de varios Ayuntamientos é i n d i v i 
duos particulares de la provinc ia de Santander en 
solicitud de que no tenga efecto lo dispuesto por 
aquel la D i p u t a c i ó n provincial en principios de l 
ano de 1840 para que presentasen l ó s mozos que 
han debido y no pudieron dar por las quintas de 
los anteriores de 1838 y 839 por hallarse o c u 
pados ó dominados por los enemigos. L o hice 
igualmente de una consulta hecha por el C a p i t á n 
general de .Valenc ia sobre si d e b í a n ó no exigirse 
á la provincia de C a s t e l l ó n fos cuatrocientos n u e 
ve reemplazos que no ha entregado de su c o n t i n 
gente en el ú l t i m o de dichos reemplazos; y ente
rado S. A . de- cuanto acerca de esto se espone y 
razones que en su apoyo se producen , como a s i 
mismo de lo informado por aquel la C o r p o r a c i ó n 

- p r o v i n c i a l ; considerando que el descubierto que 
'de dichos pueblos se reclama es e l resultado de l a 
imposibil idad en que entonces se encontraban de 
cumpl ir con á q u e l servicio por hallatse ocupados 
6 dominados por la fuerza irresistible de un ene
migo que no solo habia arrancado de sus hogares 
por la violencia á la juventud de los mismos, sino 
ademas hacia impracticable el sorteo y todas las 
operaciones que deben p r e p a r a r l o , las cuales no lo 
son menos ahora d e s p u é s de haber transcurido el 

6tiempo en que debieron pract i carse , y d e s p u é s tam
b i é n de haberse alterado las situaciones y c ircuns
tancias en que entonces se encontraban los sortea-
bies de dichos pueblos: oido el T r i b u n a l supremo 

de G u e r r a y M a r i n a , y c o n f o r m á n d o s e S. A. co t í 
su d ic tamen, se ha servido relevar á los A y u n t a 
mientos de G u r r / e z o , L i e n d o , V i l l a v e r d e de T r u * 
c ios , Soba y A r r e d o n d o , en la provinc ia de San
tander , como asimismo á lá de C a s t e l l ó n y á o t r o » 
cualesquiera Ayuntamientos y pueblos á quienes 
por hallarse en el mismo caso que los antedichos , 
no les haya sido posible pract icar de cua lqu iera 
manera en las espresadas quintas e l sorteo y d e m á s 
operaciones del reemplazo , n i por lo mismo h a c e r 
la entrega del todo ó parte de sus respectivos c o n 
tingentes, de la p r e s e n t a c i ó n y entrega de lo que 
por el espresado motivo tengan en descubierto en 
dichas quintas , y ahora se l e sex i j e por sus cont in 
gentes en las mismas. L o comunico á V . £ . de ó r -
den de S. A . para su conocimiento y efectos c o 
rrespondientes en el Minis ter io de su c a r g o , c o n 
secuente á la R e a l ó r d e n de 26 de Junio de l aña 
p r ó x i m o pasado con que han sido remitidas a l de 
m í cargo las instancias de los enunciados A y u n t a 
mientos de G u r r i e z o , L i e n d o , y V i l l a v e r d e de T r u -
c i o s . Y de ó r d e n del Regente del R e i n o , comunicada 
por el espresado Sr . Minis tro de la G o b e r n a c i ó n , 
lo traslado V . S. para su conocimiento y á fin de 
que lo haga insertar en el B o l e t í n oficial de esa 
p r o v i n c i a . " 

T cumpliendo con lo que en la misma se me pre-
viene, je inserta en este periódico para conocimiento 
del público. León 7 tle Agosto de 1 8 4 1 . I » -
Undentey Ge fe político *'«,trino, Izquierdo. 

Gobierno político de la Provincia, 

3.a Seccion;=ííÚTt). 43i. 

Z?. Manuel Nieto Imaz alumno pensionado qut 
fue por esta provincia en la Escuela normal centralt 
con fecha a del que rige me dice ¿o siguiente. 

« L l e v a d o del sentimiento de gratitud h á c i a es
ta p r o v i n c i a , he determinado, como v e r á V . S. por 
el adjunto a n u n c i o , abr ir en i .0 de Octubre p r ó 
ximo una c á t e d r a de G e o m e t r í a elemental y d e s 
cr ip t iva en beneficio de las artes. 
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L a importancia de estas e n s e ñ a n z a s no fe es 

á V . S.. desconocida; y eso me hace esperar su 
a p r o b a c i ó n y que por uiedio He! Bokc in oficial d a 
rá ptibik-idad a l anuncio que í i - o m p a ñ o , a fin de 
que puedan gozar el mayor numero posibie de a r -
tista* de. esti?. s p r i p .pbüpqHW) que les tributa uno 
de sus mas léa le* SPtyejw.dacj^nQs." 

T penetrado. fe.M'.gtf"3^ importancia que repor-
mrá á las artes ¡a instruí 'on gyatuita á que se pres
ta este agradecido hijo de ,a provincia, he acorda
do mandar se inserte en el Boletín oficial el siguiente 

ANUNCIO. 
D . M a n u e l Nieto I m a z alumno pensionado que 

f u é en la Espuela:normal centra ' , deseando corres 
ponder á los beneficios que de esta provincia ha 
recibido é impulsado por el anhelo de contribuir 
al fomento de las luces é i n s t r u c c i ó n del pueblo; 
h a determinado dar principio en i . " de Octubre 
p i ó x i m o á un curso de Geometría elemental a p l i c a 
ble á las artes , seguido del estudio tan moderno 
como irtiportante de la Geometría descriptiva con 

'sus aplicaciones a l corte de piedras, sombras & c . ó 
'sea la sencil la esplicacion de los elementos ó p r i n 
cipios indispensables para todos los artistas en sus 
diversas profesiones. 

L a indiferencia con que se ha mirado la ins 
t r u c c i ó n de esta clase produc'ora é importante de 
l a s o c i e d a d , h a sido sin duda la causa principal 
de l retraso considerable en las artes que se a d 
v ier te en nuestra P a t r i a : sin embargo la f recuen
c ia con que venios sobresalir á muchos de nuestros 
artistas guiados solo de su natural d i s p o s i c i ó n , 
n o s ' l l e v a á conocer de lo que es susceptible e l 
genio e s p a ñ o l , y que lejos de desmerecer al e s -

•trangero le lia sido generalmente superior, cuando 
•como é\ ha s ibido aprovecharse del inmenso a p o 
y o de la c iencia. 

Bien distante el encargado de eáta asignatura 
de pretender que den un vuelo r á p i d o las artes en 
esta p r o v i n c i a , se c o n t e n t a r á solo con l lamar la 
a t e n c i ó n á los artistas y enseñar le s e l camino del 

•'progreso. 
E s t a e n s e ñ a n z a será absolutamente gratuita 

para todos los artistas, oficiales, aprendices y pa
r a los h u é r f a n o s pobres é hijos de v iuda que 
aspiren á serlo. L o s d e m á s alumnos c o n t r i b u i r á n 
solo con la p e q u e ñ a cuota que sufrague esclusi -
v a mente los gastos materiales del establecimiento, 
c u y a a p l i c a c i ó n é i n v e r s i ó n es tará á cargo de dos 
de dichos alumnos nombrados á plural idad de los 
m i s m o s , pues que á esta empresa n ó ha presidido 
c t r o objeto die: lucro ni recompensa que la e f u 
s i ó n de Jos mas' vivos sentimientos de gratitud á 
l a provinc ia de su reconocido hijo adoptivo M a 
n u e l N i e t o I m a z . 

E s t a s e s p l i c á c i o n e s s e r á n de noche para tna-
•yor comodidad de los artistas y no se necesitan 
libros ni mas utensilios que lapicero y papel. L a 
s u s c r i p c i ó n e s t a r á abierta desde e l d i a en (jue se 

fije este anuncio hasta e! 26 de Setiembre inclusive 
de diez á una de la tarde en casa del que firma.— 
Manuel Nieto Imaz." 

León 1 de Setiembre de i d ^ i . ~ J o a q u í n H . I z 
quierdo. 

l\úm. 432. 
Intendencia de la Provincia de León. 

Venta de bienes nacionales. 

L a Direcrion general de Rentas y ArLi lr ios de 
Amortización ha teñirlo por conveniente mandar sus
pender las subastas anunciadas en el Tiolelin nt ímero 
C5 del 14 de Agosto ú l t i m o , para el dia 11 del corrien
te en esta Capital y en la O í r t e , del monte titulado de 
los Frailes que en término de San Esleban de Nogales 
perteneció al monasterio de Bernardos del mismo pue-
L l o , hasta la resolución del espediente en quese reclama 
el dominio útil de dicha finca y de las que forman el 
coto redondo titulado de Nogales. 

Lo t/ue se anuncia al púhlico para conocimiento de los 
¡icitadores. Lcon 7 de Setiembre de i&^i . z = i Joaquín / / , 
Izquierdo. 

Núm. 433. 
Comandancia general de la Provincia de León* 

E l Excmo. S r . Capitán general del distrito con 
fecha 11 del anterior me dice lo que copio: 

v E x c m o . S r . z r A fin de que pueda tener la 
debida a p l i c a c i ó n el decreto del Regente del R e i 
no de 23 del a c t u a l , comunicado á V . E . con e s 
ta fecha sobre la d e c l a r a c i ó n de cuerpos francos 
á los de la Mi l i c ia nacional mov i l i zada , que en e l 
mismo se espresa , S. A . ha tenido á bien fijar las 
reglas bajo las cuales han de proceder los intere
sados , para justificar las condiciones expresadas en 
el citado decreto , asi como los documentos, con 
que se han de a c o m p a ñ a r sus sol ic i tudes, las que 
p r e s e n t a r á n á los Comandantes generales de p r o 
v i n c i a , para que por conducto dgl C a p i t á n gene
r a l del distrito respectivo lleguen al Ministerk'.^.e ' 
la G u e r r a , donde se c o n s u l t a r á n a l Regente af! 
Re ino para la debida r e s o l u c i ó n . Dichos documen
tos se r e f e r i r á n : x.? E l despacho ¡6 ijombramiento 
del empleo que el interesado e g e r c í a en l a M i l i c i a 
nacional . 2.a L a jus t i f i cac ión del .tiempo que hayan 
servido en la clase de oficiales. 3.0 Certif icapmn 
del Gefe de E . M . del d is tr i to , y del Comisar io ele 
G u e r r a acreditando haber pasado Ja revista d^l 
mes de Agosto del afio de 1840, é p o c a en que se 
d i ó per terminada l a guerra c i v i l . 4.0 L a hoja, de 
servicios si la tubiese, y cuando n o , haciendo cons 
tar que e l interesado ha concurr ido á cuatro a c 
ciones de g u e r r a , con la fuerza a l menos de un ter 
cio del B a t a l l ó n ó c o m p a ñ í a á qpe perteneciere. 
T o d o lo que de ó r d e n del mismo Regente , c o m u 
nico á V . E . para su inteligencia y efectos o por-"11 
tunos. L o que traslado á V . S. con igual objeto ¿s 
á fin de que se s irva hacerlo insertar en e l B o l e 
t ín oficial de esa prov inc ia para la publ ic idad d e 
b ida ." 



Y en su cumplimiento se publica por medio del 
presente Boletín para los efectos exp^sados. León 
t." de Setiembre de 1841. = E l C . G . L , Eduardo 
Je Sentmanat. 

Núm. 434-
Comandancia general de la Provincia de León. 

E l Excmo. Sr . Capitán general de este distrito 
pie dice con fecha 24 de Agosjo, lo que copio'. 

» E x c m o . S r . r r E n v irtud y conforme al e s p í -
l i tu de la regla 15.* de la ins t rucc ión c irculada 
por este Ministerio en g de Diciembre p r ó x i m o p a 
sado, todos los individuos procedentes de las fuer
zas adheridas a l convenio de V e r g a r a á quienes 
con posterioridad á ta expresada fecha se les ha 
declarado comprendidos en los beneficios del m i s 
m o , han debido acudir s e g ú n el punto en que c a 
da uno se encontrase dentro de los treinta ó sesen
ta dias siguientes, a l en que les fueron concedidos 
dichos beneficios, solicitando la r e v a l i d a c i ó n de los 
empleos, grados y condecoraciones que hubiesen ob-
lenido de D . C a r l o s como lo han verificado a l g u 
nos de los que se hallan en el indicado caso; mas 
resultando de varias instancias que llegan á esta 
Secre tar ía que varios ind iv iduos , de los que h a 
l l á n d o s e prisioneros en los d e p ó s i t o í de las Islas 
Baleares , se adhirieron al referido convenio y se 
declararon comprendidos en él por R e a l ó r d e n de 
'4 de Febrero de este a ñ o , no han solicitado auq 
la r e v a l i d a c i ó n ; deseando S. A . el Regente del R e i 
no evitarles el perjuicio que pod ía s e g u í r s e l e s de 
no haber dirigido oportunamente sus instancias,aca
so por ignorar la o b l i g a c i ó n en que e s tán de h a -
c e r l a s j se ha servido S. A , resolver que tanto los 
indiv iduos adheridos al convenio de V e r g a r a , el 
d e p ó s i t o de prisioneros de las Islas Baleares , como 
cualesquiera otros á quien se les haya declarado 
comprendidos en sus beneficios con fecha posterior 
á la del espresado dia 5,de Diciembre ú l t i m o , de
ben acud ir á solicitar la r e v a l i d a c i ó n de los e m 
pleos, grados y. condecoraciones que obtuvieron 
de D . C i r i o s , dentro del plazo improrogable de 
treinta dias contados desde que esta r e s o l u c i ó n se 
publique en la Gaceta de esta C ó r t e los que se ha
llen tn la P e n í n s u l a , Ceuta 6 Islas Ba leares , y de 
sesenta los que e s t é n ' e n otro cualquier punto; en
c e n d i é n d o s e que renuncian e s p o n t á n e a m e n t e á /os 
beneficios del convenio todos los individuos que 
dentro del espresado plazo no dirijan sus instan
cias , las cuales d e b e r á n documentarse en los mis
mos t é r m i n o s y remitirse por los mismos conduc
ios que determina la referida i n s t r u c c i ó n publ ica
da en la Gaceta de M a d r i d del 6 del citado Q i -
eitmbre. D e orden de S. A . lo digo a V . E . para 
su inteligencia y efectos correspondientes. ~ L o 
Sue traslado á V . S. para su conocimiento y á fin 
de que lo llaga insertar en el B o l e t í n oficial de esa 
P r o v i n c i a para noticia de Jos que se hallen en el 
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caso en c u e s t i ó n ; en inteligencia que dicha m o l u -
cion se halla ya publicada en la Gaceta de M a d r i d 
el 18 del anterior n ú m . 2497'." 

En su cumplimiento se inserta en el presente 
Boletín para su debida publicidad y efectos oportu
nos. León i.0 de -Setiembre de 1841.— E l C. G . I . 
Eduardo dé Sentmanat. 

Núm. 435, 

Comandancia general de la Provincia de León. 

E l Excmo. Sr . C a p i t á n general de este d is t r i to con 
fecha del 27 del mes úll imu me dice lo que copio: 

MEXCIUO Sr . : E l Regente del Reino «e ha servido 
dirigirme el decreto siguiente. = Convencido de Ja utili
dad y conveniencia de que el pago de Jas clases deno
minadas pasivas de guerra se consigne sobre Ja Direc
ción general del TVsoro, cesando en ésta obligación la 
Administración'militar, he venido en. decretar, romo Re
gente del Reino durante Ja menor edad de Ja Reiua Do-
£a Isabel J l , y en su Real nombre, lo siguiente: 

Artículo i? Los sueldos de Gefes desde Ja clase de 
Coronel inclusive, OfiriaJes y individuos-de tropa defi
nitivamente retirados te consignan sobre el Tesoro |¡ú-
bliro, y abonada á Jos interesados por Ja.« Trsurer/as de 
Provincia ó Depositarías de Partido mas inmediatas í 
los pueblos en que residan, cesando.en este cargo las 
Pagadurías militares. 

Art. s? Los jubilados de todas las cUses pol ít ico-
militares dependientes del Ministerio'de la Guerra Co
brarán asimismo sus sueldos por las referidas Tesorerías 
y Depositarías. 

Art. 3?- Por las mismas dependencias civiles se satis
farán sus respectivas dotaciones i Jos pensionistas de 
Monte pió militar y de cirujanos. 

Art. 4V A fin de que pueda tener efecto Jo espresa
do en los artículos anteriores se considerarán transferi
das al presupuesto del Ministerio de Hacienda las can
tidades que en el de Guerra han sido votadas por las 
Co'rtes para el pago de las mencionadas clases pasivas. 

Art. 5? L a loterveacioo general militar pasará i la. 
Contaduría general de distribución, relaciones nomina
les de los individuos correspondientes i las fiases cuyos 
haberes se incorporan al presupuesto del Ministerio de 
Hacienda con esptesion del distrito militar en que resi
dan, acompañando Jas correspondientes certificaciones 
por las que se justifique hasta que época están satisfe
chos de sus respectivas dotaciones. 

Art. 6? E l pago de los sueldos, haberes y pensiones 
de que «e trata en los artículos 1? y 2V empezará á ve-
rificatse por las Tesorerías y Drpositaríaa de Hacienda 
civil en 1? de Octubre del corriente año. Tendrei.«lo en
tendido y lo comunicareis á quien corresponda.=El D u 
que de Ja Victoria. = Dado en ' Madrid á 17 de Agosto 
de 1841.=: A' D. Evaristo San Miguel. = De tírden de 
S. A. lo comunico í V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. = Lo que traslado á V . S. para su 
intriigencia, y i ña de que lo haga insertar en el Bole
tín oficial de esa Provincia. Dios guarde á V . S. muchos 
años. ValladoJid 27 de Agosto de 1841. = ' E I General 
encargado del mando, Ataiiasio Alesson. = Sr. Coman
dante general de la Provincia de León.1" 

L o que en su cumplimiento se hace saber por niedis 
del Botet in p u r a su debida publ ic idad y efectos oportu
nos León 3 de Setiembre de 184 Comandante 
general i n t e r ino , Eduardo de Sentmanat. 
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Núra. 436. 
Tesorería de Rentas Nacionales de la Provincia de León. 

Ingresos y distribución del mes de Jgesto de 184.1. 

Papel . 

Existencia del mes anterior. 
Recaudado en el presente. 

D I S T R I B U C I O N . 

A ia Casa R e a l . . < 
A l Ministerio de Estado . . . . . 
A l de la Gobernación por los dos rs. en fa- ? 

nega de Sal . . . . . . . . . . 
A l de Grac ia y Jus t i c ia . , . . . . . . 
A l de G u e r r a . . . . . . . . . . . . 
A l de Marina . . • 
Por gastos reproductivos de las rentas con- > 

signados en el mes de Agosto \ 
Por sueldos de empleados activos consigna-^ 

dos en id. . . . . , . . 
Idem de las clases pasivas. . . . . . . 
Devoluciones y reintegros. . . . . . . 
E m p e ñ o s y obligaciones del Ministerio de ? 

Hacienda.. . . . , . . . . . i 
Papel admitido perteneciente 

de la G u e r r a . 
Idem id . perteneciente 

¡ 6 7 . 4 6 0 3 

267 .460 3 

5 .6g8 i 6 j 

15 .716 19I 
4 8 7 . 3 9 6 4 | 

5 .000 

385 .464 36 

18.031 1 

83.537 1 
35.38o 18 

eciente al Minister io^ 

al de Hacienda.. . 335 .827 3 3 ) 

l 4 30 

Existencia. 

267.460 3 

Metálico. 

65.199 3^ 
i.o4^>>3a 39 

I . I 1 0 . 3 3 3 31 

Total. 

65.199 sí» 
i .S i s .Sga 3a 

1.377.79a 24 

9 3 5 . 1 1 9 3 i 

1.303.579 6 

1 7 5 . 3 1 3 1 8 ] 175.213 iS 

L*on 6 de Setiembre de i 8 4 i . = Mahuel Moran.ÍE= Francisco González Alberi i . = 'V.0 B.0.i=:Izquierdo. 

Núm. 437. 
Mlnisltn'o de Hacienda militar de la Provincia de León, 

Por la Intendencia militar del distrito te me ha di
rigido la comunicación siguiente. 

«Intendencia general militar. E l Excmo. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de la Guerra me ha di
rigido con fecha de at de este mes la Real tírden s i 
guiente. = Excmo. S r . He dado cuenta al Regente del 
Reino de la comunicación de V . E . de s del actual, en 
la que, de conformidad con lo propuesto por el Inter
ventor general militar, manifiesta la conveniencia de que 
por medio de los Boletines oficiales de las provioeias se 
llame á las Corporaciones ó personas en cuyo poder exis
tan recibos de cantidades que en metálico hayan facili
tado por razón de préstamos , adelantos tí otros objetos, 
á individuos dependientes del Ministerio de la Guerra, 
para que los presen ten en un ¿revé pJazo á las oficinas 
de Administración militar, y examinados por estas, si 
fuesen de legitimo abono, espidan en equivalencia las 
correspondientes cartas de pago, y carguen su importe 
al individuo 6 clase á que corresponda. S. A . se ha en
terado, y conformándose con el parecer de V . E se ha 
servido mandar que por los Comisarios de Guerra M U 
nistros de Hacienda militar de las provincias del Reino 
se anuncie en los Boletines oficiales, que hasta el dia 31 
de Diciembre del corriente año se admitan en las ofici
nas de Administración militar todos los recibos de can
tidades en metálico que durante la pasada guerra hayan 
facilitado las corporaciones ó particulares i individuos 

UVU'UENTA V E 

dependientes de este Ministerio $ y que si del exámeo de 
los documentos que se presenten apareciese su legitimi
dad , se espidan por las citadas oficinas las oportunas car' 
tas de pago, procediendo acto continuo al descuento da 
aquellos recibos, ó practicando las operaciones que con
venga para que llegue á obtenerse este resultado; en e l 
concepto de que pasado el indicado plazo de 31 de D i . 
ciembre próx imo , no se admitirá ningún documento que 
se presente de dicha clase, aea cual fuere su origen ó 
procedencia. Espirado dicho término se formará y remi
tirá por cada Interventor de Distrito una relación' clasi
ficada, en la que se expresen los documentos presenta
dos, á quien se facilitaron las cantidades, en donde, en 
que suma y para que objeto. De drden de S. A . lo co
munico á V . E . para su puntual cumplimiento.=:La tras
lado á V. S. para el mismo fin. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 26 de Agosto de 184t .rrjosd Joa
quín de la Fuente. = Sr. Intendente militar del Distrito 
de Valladolid.rr VaJladoJid 3 de Setiembre de 1U41. P a 
se al Comisario de Guerra de León para su cumplimien
to disponiendo su inserción en el Boletín oficial—Rubio." 

Y para que tenga efecto cuanto en la preinserta su
perior disposición se previene se hace notoria por medio 
del citado periódico. León 5 de Setiembre de 1841.=: 
Tomás Delgado de Robles. 

ANUNCIO. 
Se lialla vaconte la plaza de sacristán y organista de la vi

lla de Villacé, cuya dotación consiste en unos mil rs. y lo que 
produce el pie de aliar. Las personas que quieran ¡nteresarjr, 
acudirán á la secretaría del Ayuntamiento de dicha villa don
de se proveerá el pnirin* día de Noviembre próxima. 

P E D R O MIÑON 


